
UNIVERSIDADDEPUERTO RICO 
RECINTO DE RIO PIEDRAS 

YO,GflWeH I. RflFFüCCI, Secretaria del Senado Académico 
del Recinto de Río Piedras, IJniversidad de Puerto Rico, c)mTlflCO 
Que: 

EI Senado Académico en la continuación de la reunión 
ordinaria correspondiente al mes de enero, celebrada el 27 
de febrero de 2007 (tercera sesión) consideró el Punto 
Núm. 6- Petición para crear un Comité Especial que 

estudie el Proyecto de la Cámara de Representantes 2999 para 
aumentar la representación estudiantil en la Junta de Síndicos 
y en las Juntas Administrativas y acordó: 

Crear un comité conjunto compuesto por dos representantes de los 
Comités de Reglamento y Ley Universitaria, Asuntos Estudiantiles y 
Asuntos Claustrales para que estudien el Proyecto de la Cámara de 
Representantes 2999 que propone aumentar la representación 
estudiantil en la Junta de Síndicos y en las Juntas Administrativas. 
Este comité conjunto también estudiará la posibilidad de aumentar la 
representación claustra1 en la Junta de Síndicos y la extensión del 
término de incumbencia de los síndicos claustrales y estudiantiles a 
dos años. 

Y p f l ~ f lQW flsf COHST~, expido la presente Certificación bajo 
el sello de la LJniversidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 
veintisiete días del mes de febrero del año dos mil siete. 

Carmen I. Raffucci 
Secretaria del Senado 

rema 

Certifico Correcto: 

Sonia Balet, h. D.M& 
Presidenta Temporera 


